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u olnecctóx GENERAL DE pRocRAMAclóru oe opERACtoNES DEL TESoRo,

DEpENDTENTE DEL vtcEMlNtsrERto DE TESoRo y cRÉolro puBLtco, EN EL tvARCo

DEL pLAZo ESTABLEcIDo EN EL "REGLAMENTo DE cuorAs DE cAJA y lslcruRcróu oe

cuorAs DE cAJA' ApRoBADo MEDIANTE Rrsoluclóru MINISTERIAL N"002 DE 4 DE

ENERo DE 2021, ESTABLEcE pARA LAS ENTTDADES DEL sEcToR púglco euE opERAN

eru eL ¡¡óour-o DE cuoTAS DE cAJA DEL stsTEMA or oeslóru púslrcl (stcEp) ouE, sE

neauunÁ u ¡slol¡clów DE cuorAs DE aAJA IARA LA cl.l.sE DE GAsro 6 (Acryos

FTJOSJ HASIA SEPT//EMBRE DE 2024.

AL RESPECTO, A FIN DE NO TENER INCONVENIENTES EN EL PAGO PARA LA CLASE DE

GASTO 6 (ACTTVOS FTJOS), EL DEPARTAMENTo FTNANCTERO VIENE REALTZANDo LA

REpRocRAMAcróru RL plRru ANUAL DE cuoTAS DE cAJA (pAcc), poR Lo cuAL INTRUvE

A LAS UNIDADES EJECUToRAS pRovEER rHroRmtclóH DE pRocEsos EN cuRso DE

noeursrcrót¡ DE AcTrVOS FIJOS, PARA LA t'¡OOl¡tClClÓ¡¡ y/o REpROGRAtvllClÓH Oe u
"CUOTA DE CAJA' HASTA HRS. 12:OO DEL Oh ¡UEVES 22 DE AGOSTO

IMPOSTERGABLEMENTE.

AStMtsMo, sE INTRUyE A LAS UNIDADES EJECUToRAS REALIZAR eL RuÁusls oe

REeuERrMrENTos pRóxlrr¡os pARA euE coRRESpoNDEN A LA cLAsE DE GASTo 4

(BIENES Y SERV|C|oS), EN LA CUAL SE CONSTDERAN: EVENTOS, ROOUISICTóru DE BTENES

y sERVrcros, pASAJES, vrÁlcos, sERVtctos No pERSoNALES, sERVtctos pERSoNALES

Y OTROS, Y REMITIR AL DEPARTAMENTO FINANCIERO, PARA SU II'ICI-USIÓru ¡ru U
, REPRocRAMAgóru oeLprRl ODO DE PAGO DE LOS MISMOS

f\ i.!

qis ñ', a\§2-
%§ #nffi

c .M.

rd- {5rer) 21s.6oo.68 do€ldrunc b. M dFr* b
CÁMARA DE DIPUTADos
!a Y i¡ t¡r rori r0:1 r¿ r ¡ Y !F



ASAMBLTA LEG Is LÁTIVA PLURINACIoNAL
CÁ,\r^RA Dt DTPUTADo5

EN TAL SENT|DO, LAS UNTDAoES SOLTCTTANTES (EJECUTORAS) DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS, ASi COMO A LAS COMISIONES DE RECEPCIÓN DESIGNADAS EN LOS

PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE BIENES CTIVOS FIJOS). DEBEN HACER LLEGAR AL

DEPARTAM NTO FINANCIERO DE MANERA OPORTUNA LAS SOLICITUDES DE PAGO,

ADJUNTANDO PARA TAL EFECTO LOS INFORMES DE CONFORMIDAD Y/O SOLICITUDES DE

PAGO A LA TNSTANCTA ADM|N|STRAT|VA RESPECTTVA (UN|DAD DE COMPRAS y

CoNTRATACTONES), EN EL MARCO DE LAS NORMAS BÁS|CAS DEL STSTEMA DE

ADMINTSTRAC|ÓN DE BTENES Y SERVICTOS (NB-SABS) REGULADO pOR EL DECRETO

SUPREMO N'0181 Y CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, HASTA LA

TERCERA SEMANA D EL MES DE SEPTIEMBRE DE LA PRESENTE GESTIÓN PARA

E

SOLICITAR LA CUOTA ANTE EL MINISTER IO DE ECONOMíA Y FINANZAS PUBLICAS.

LA FALTA DE PAGO DE OBLIGACIONES CONTRAíDAS, POR FALTA OE "CUOTA DE CAJA Y

SOLICITUD DE PAGO 
'IIJGRESADA 

FUERA DE PLAZO", SERA RESPONSABILIDAD DE LAS

UN|DADES SoL|CTTANTES (EJECUToRAS) y/O COMTSTONES DE RECEPCIóN, SEGúN

CORRESPONDA, POR TANTO, SE INTRUYE A ESTAS INSTANCIAS HACER SEGUIMIENTO A

SUS SOLICITUDES DE PAGO.

LAPAZ,2l DE AGOSTO DE 2024
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